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Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos ,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha catorce de mayo del

presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, siendo las nueve horas con

treinta y cinco minutos del día en que se actúa el suscrito Actuario hace constaf

quenotificaporcorreoelectrónicoaMoVlMlENToREGENERAC|oN

NACIONAL MORENA COMISIÓN DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA,

a la cuenta de correo notificaciones. cn h morena .st. e I mencionado Proveído, del

queseanexaelarchivoadjuntoenformatoPDF,copiasimpledelpresente

proveído digitalizadas, así como de la presente cédula de notificación. Lo anterior

para los efectos legales conducentes. DOY FE'

AC ARIO

LI soro.

ACTU/\I?iA



NOTI FICACION DEL TEEH-JDC -22O I 2024.
De

Destinatar¡o

Fecha

<jorge.hernandez@teeh.org.mx>

Notifrcaciones Cnhj <notiftcaciones.cnhj@morena.si>

2024-05-1 5 09:35

presente por medio de cedula que

para su debida constancia lega1,

confirmar la correcta recePción

se fija en los estrados físicos y electronicos, anexando copia simple

Doy Fe.-------

del pnesente correo, a si como eI archivo anexo'--------

fi ecuenoo-NoIFICAR-TEEH-JDc-z2o-2024 A LA c0MtsroN DE HoNoR y JUSTTctA DE MoRENA.pdf (-617 KB)

CÉDULA DE NoÍIFICACIÓN ELECTRÓNICA

]UICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- ELECfORAIES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : IEEA-JOC-¿¿O / 2024

PRoí'4OVENTE: RICARDO ISLAS SALINAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSE]O GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

c. MoVIMIENTO REGERACION NACIONAL (I'',IORENA) CoMISIoN DE H0N0R Y IUSTICIA DE HORENA.

PRESENTE:

pachuca de Soto, Hida]go, a quince de mayo de dos mi1 veinticuatno, Con fundamento en los artÍculos 352 ultimo pánrafo, 372, 374 y 377 deL

código Erectorar der Estado de Hidalgo, 29 de la Ley ongánica del rribunar Electonar der Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento rnterior del

TribunaL Electoral del Estado de Hidatgo; ), !2, :13, L4, :I5, L6 y L7 de los Lineamientos de 1a Notificación Electrónica y en cumplimiento aI

acuerdo de fecha catorce de mayo deL año en curso, dictado por er f.'tAGrsrRADo LEODEGARTO HERNANDEZ CORTEZ; emitido en e1 expediente ar rubro

indicado, siendo ras nueve honas con treinta y cinco minutos se notifica pon corneo electrónico a Movrt4rENTo REGERACToN NACToNAL (MoRENA)

co,rsroN NACToNAL DE HoNoR y lusrrcrA DE MoREM como autoridad responsable el menclonado proveÍdo iudiciar, de] cuar se anexa copia Íntegra

en archivo adjunto en fonmato pdf de1 referido acuerdo, y Ia presente cedula de notificación. Lo antenion para los efectos que se precisan

en el proveÍdo notificado. DoY FE.------

A si mismo

deJ. acuerdo,

DEL ESTADO DE

\ 1,.

+r50T0

ELECfORAL



TEEH-J0C.220n024

Pachuca de soto, Hidalgo; a catorce de mayo de dos milveinücuatro.

Se da cuenta con: l. E! original del oficio C1{HJ-SP-68712023, signado por la Secretaria de la Ponencia

5 de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, recibido en este Tribunal el trece de

mayo de dos mil veinücuatro, mediante el cual da cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del

proveído de cuatro de mayo, constante de una foia, y anexos constantes de:

1, Acuerdo de trámite del medio de impugnación, constante de dos fojas

2. Cédula de notificaciÓn por esbados, constante de una foia'

3. Cédula de retiro de estrados, constantes de una foja'

4. Constancia de recepciÓn de documentos, constante de una foja.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la

constituciÓn Politica de los Estados unidos Mexicanos; 24, fracción lv, 99, apartado c' de la

constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracciÓn v, 2, 343, 344, 345 346 fracción lv, 347, 349'

352, 3M, 365,372, 37g,374,375, 376, 377,378,433, fracción Vll, 434, fracción lV' 435 del Código

Electorar der Estado de Hidargo; r,2,7,12, fracción [, 16, fracción ilr de la Ley orgánica delrribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,t¡acciÓn, XXl,28, fracción 11,59' 64' 74'75'76'77'78 y 79 del

Reglamento lntemo delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, sE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agr{¡uense a los autos para que obren

como coresPonda.

segundo. considerando que la documentación remiüda de manera fisica en el oficio cNHJ'sP'

*gTtzozry sus anexos, coresponde a ra remitida por ra misma comisión Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena a esta autoridad jurisdiccionarde manera digitar, y a ra que re recayó er proveido de

seis de mayo del año en curso, por el que se tuvo a la autoridad señalada como responsable cumpliendo

con el requerimiento de este Tribunal Electoral local'

Máxime que en fecha siete de mayo, se emitió RESoLUCÉN der expediente TEEH'JDC'22012024 en

queseactúa,enlaquesesobreseeparcialmentelademandaqueoriginóestejuicio,porhaberquedado

sin materia y se confirma otra parte en ro que fue materia de impugnación el acuerdo IEEH/cG/07il2024,

emitido por el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, ordenándose el archivo del expediente como asunto

total y definitivamente concluido



TEEH.JDC.220nA24

Por las razones antes expuestas, digasele a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena

que deberán estarse a lo ordenado en el acuerdo y sentencia referidas, y únicamente es procedente

ordenar agregar las documentales alexpediente en que se actúa.

Tercero. NOflFIQUESE como en derecho conesponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias correspondientes

agréguense al

Asilo acordó y M4istado Leodegario Hemández cortez, en su calidad de rnstructor,

como y Proyecto la Licenciada María Femanda Soto Granados,
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EXPEDIENTE: T EEH- JDC-220 t2024

PROMOVENTE: RICARDO ISLAS
SALINAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artícu|os,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha catorce de mayo del

presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, en el exped¡ente al rubro c¡tado, el suscrito Actuario hace

constar que notif¡ca por correo electrónico a MOVIMIENTO REGENERACION

NACIONAL MORENA COMISIÓN DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA,

a la cuenta de correo notificaciones.cnh i@more na.si. el mencionado proveído, le

notifico electrónicamente la mencionada determinación de la que se anexó cédula

por correo electrónico y copia del proveído indicado digitalizados en formato PDF,

mismos se fijaron en los ESTRADOS FlSlcOS Y ELECTRÓNIGOS de este

Tribunal, para los efectos legales conducentes. CONSTE

AC AR

LIC, JORG E NAN

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO
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